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CARTA N° 4859-2021/CDB-INDECOPI 

Lima, 28 de diciembre de 2021 

Señores 
Embajada de la República de Turquía en el Perú 
Calle Miguel de Cervantes 504-510 
San Isidro 
Presente.-

Asunto: 

Referencia: 

De mi mayor consideración: 

Inicio de oficio de un procedimiento de 
investigación sobre salvaguardias a las 
importaciones de confecciones 
Expediente N" 020-2021 /CDB 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, por encargo de la Comisión de 
Dumping , Subsidios y Eliminación de Barreras Comerciales No Arancelarias del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual -
Indecopi, a fin de remitirles adjunto al presente los archivos electrónicos de la Resolución 
N° 296-2021/CDB-INDECOPI publicada en el diario oficial "El Peruano" el 24 de diciembre 
de 2021 , así como del Informe N" 092-2021 /C DB-INDECOPI , que forma parte integrante 
de la Resolución antes indicada , mediante la cua l se dispone el inicio de oficio de un 
procedimiento de investigación en materia de salvaguardias a las importaciones de 
confecciones . 

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa pe·ruana vigente " las 
notificaciones de las actuaciones emitidas por ellndecopi en el marco de los procedimientos 
administrativos que se inicien y los que encuentran en curso, se realizan vía correo 
electrónico. En ese sentido, a efectos de que reciban las comunicaciones de Indecopi en 
una dirección de correo electrónico, deben completar el formato para el consentimiento para 
recibir notificaciones electrónicas, el cua l se adjunta como anexo a esta carta. 

DECRETO LEGISLATIVO N" 1511 .
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
(. .. ) 
Sexta .~ Disposiciones especiales para la notificación.-
Durante la Emergencia Sanitaria a nivel nacional declarada mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, así como el 
Estado de Emergencia Nacional establecido mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM 'i sus prórrogas, las 
notificaciones de los actos administrativos y demas actuaciones emitidas por el lNDECOPI en el marco de los 
procedimien tos administrativos que se inicien y los que se encuentran en curso, se realizan vía correo electrónico u 
otro medio digital. 
Para efectos de lo dispuesto en el parrafo precedente, los administrados remiten una comunicación aII NDECOPI, en 
la que consignen una dirección electrónica y números telefónicos de contacto con el número de expediente en tramite 
o indicarlos al inicio del procedimiento administrativo. (Subrayado añadido) 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCiÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Calle De la Prosa 104, San Borja , Uma 41 - Perú Telf: 224 7800 I Fax: 2240348 

E-mail : postmaster@indecopi gOb,pe I Web. www.indecopi.gob pe 



Presidencia 
del Consejo de Ministros • •• 

Para mayor información o cua lquier consu lta al respecto, les agradeceremos 
comunicarse vía e-mail alcorreodumping@indecopi.gob.pe . 

Sin otro particu lar, hago propicia la oportunidad para expresarles los 
sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 

Atentamente, 
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Luis Alberto León Vásquez 
Secretario Técnico 
Comisión de Dumping , Subsidios y 
Eliminación de Barreras Comerciales 
No Arancelarias 

Se adjunta CD que contiene: 
Archivo electrónico de la publicación de la Resolución N° 296-2Q21/COB·INOECOPI. 
Archivo electrónico del Informe NG 092-2021 /COB-INDECOPL 
Formato de autorización para el envio de documentos por correo electrónico. 
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